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Texto no mayor de 
200 palaiiimu 

Por cada 
publlcad6n Excedente 

Convocatorias Asambleas Comerciales 28.000,- $ 210,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cultu- 

rales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) $ 14 .OOO,- $ 180,- ,, ,, 

Avisos Comerciales $ 16,000,- $ 210,- ,. ,, 
Edictos de Mina $ 14.000,- $ 8 -  ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública ( ~ r t í c u b  350 - 

Código de Aguas $ 14.000,- $ 180,- ,, . ,. 
Avisos Administrativos $ 14.000,- $ 8 -  
Edictos Judiciales $ 12 .OOO,- $ 180,- ,. ,, 
Posesión Veinteñal $ 28.000,- $ 210,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Autolnotores ' $ 28.000,- $ 240,- ,, ,, 
Remates Varios $ 14.000,- $ 180,- ,, ,, 
Sucesorios $ 14 .OOO,- $ 180,- ,, ,, 
Balances: 
De más de ?b de página hasta ?h página $ 28.000,- 
De más de j/2 página hasta (1) una página $ 56 .OOO,- 
Más un adicional en concepto de prueba $ 42.000,- 
TI - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anual $ 160.000,- Por ejemplar, dentro dei mes $ 1.300,- 
b) Semestral $ 105.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
c) Trimestral $ 64.000,- un a80 $ 1.600,- 

Atrasado, más de un año $ 4.000,- 

Artículo 20 - Dejar establecido que se mantienen en vigencia las disposiciones con- 
tenidas en el artículo 20 de la resolución ministerial NQ 61/80. 
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S U M A R I O  

Seccibn ADMINISTRATIVA 

D E C R E T O S  

. . .  M . E .  NQ 1069 del 13-8-81 -- Ampliar el art. lo del decreto-acuerdo N? 4704/62 
M .E .  NQ 1070 del 13-8-81 -Rechazar el recurso jerárquico interpuesto por la Empre- 

sa Tanoa S. R. L. contra las Resoluciones Nros. 168 y 168 
bis/79, dictadas por la Dirección Gral. de Transporte de la 
Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M . G .  N? 1074 del 13-8-81 -Ampliar el artículo 20 del decreto No 1414 de fecha 8 de 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  octubre cle 1980 

. . . .  M . E .  No 1075 del 13-8-81 -Revocar la Resol. No 15613/81 dictada por A.G.A.S. 
M.G.  No 1076 del 13-8-81 -Sustituir el art. 30 del Decreto No 8736/63 . . . . . . . . .  

DECRETOS SINTETIZADOS 

M . E .  N? 1071 del 13-8-81 -Aprobar la Resol. No 044/81 didada por la Direc. Gral. 
de Arquitectura de la Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M . E .  No 1072 del 13-8-81 - Aprobar la Resol. No 049/81 dictada por la Direc. Gral. 
de Arquitectura de la Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M .  E .  No 1073 del 13-8-81 - Eximir al Sr. Juan Crisóstomo Mrrtínez del pago de la 
parte proporcional d e  la red de agua corriente instalada 
por A.G.A.S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

EDICTOS DE MINAS 

N? 43056 - Luis Alberto Party . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  NQ 43055 - Luis Alberto Párty 

NQ 43054 - Luis Alberto Party . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 43053 - Luis Alberto Party 
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LICITACIONES PUBLICAS Pág . 
No 43060 . Municipalidad de la Ciudad de Salta. Lic . N? 45/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 43049 - Dirección General de Arquitectura. Lic . N* 5/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CBNCESIBN DE AGUA PUBLICA 

No 42982 . Andrés Segundo Fiore . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 42965 . José Antonio Canullo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . 
N? 42964 . José Antonio Canullo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 42944 . Domingo Pérez Rodríguez y Sra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

N? 43041 . Marta Justina Luiia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . .  

Sección JUDICIAL 
SUCESORIQS 

N? 43051 . Fermín Lenciiias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 43034 . Campaña Carlos Alberto ............................................ 
REMATES JUDICIALES 

N? 43046 . Por Martín Díaz, Juicio: Expte . No 19.592/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 43044 -- Por Carlos A . Curá. Juicio: Expte . N? 907/80 .......................... 
N? 43038 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . No 17.268/81 ....................... 
N? 43036 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . N? A.17.101/81 .................... 
No 43028 - Por Osvaldo R . Céliz. Juicio: Expte . N? A.17.857/81 .................... 
No 43027 - Por Osvaldo R . Céliz. Juicio: Expte . NQ 16.428/81 ..................... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 43021 - Por Ernesto V . Solá. Jiiicio: Expte N? AA-16.246/81 
. ........................ No 43013 - Por Efraín Racioppi, Juicio: Expte No 52.762/76 

N? 42997 - Por Julio César Heriera c/Rodríguez de González. Modesta A . y otro, Expre . 
....................................................... No 67.711/79 . ......................... N? 42992 - Por Efraín Racioppi: Expte NQ A-15432/8- 

EDICTO DE QUIEBRA 

N? 43057 . Sabha y Cía . S . C . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CITACIONES A JUICIO 

. . . . . . .  No 43040 . Banco de Londres y América del Sud y Crédito Adrogué S; A . S C C 
No 43024 - Mario Víctor Brizzi .................................... : ........... 
N? 42996 - Jorge Alberto Gallac . Expte . N? 2.A.16.861/81 ......................... 
EDICTO JUDICIAL 

No 42999 . Videla de Giménez. Elsa Clara. Expte . No 94.020/80 ..................... 

Sección C O M E R C I A L  
CESION DE CUOTAS SOCIALES 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 43052 Rocamé Amoblamientos S R L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 

AVISO COMERCIAL 

N? 43058 . Industrial Quirúrgico S . A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
ASAMBLEAS COMERCIAI. ES 

. N? 43047 . Bettella Hnos S.A.. para el día 5-9-81 ................................. 
No 43030 - Río Bermejo S.A.A.I., para el día 13-9-81 ............................. 

. No 43025 - Cía Cafetalera Argentina S.A., para el día 9-9-81 ...................... 

. No 42990 - Cía Industrial Cervecera S.A., para el día 31-8-81 ...................... 
No 43005 - Salta Café S.A., para el día 8-9-81 .................................... 
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ASAMBLEA Pág. 

No 43048 - Sociedad Pan de los Pobres de San Antonioi para el día 5-9-81 . . . . . . . . . . . .  2956 

FE DE ERRATA 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 43059 - De la Edición No 11.293 2956 

RECAUDACION 

No 43050 - Del día 19-8-81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2956 

D E C R E T O S  atraso el día 23 de noviembre de 1979 el servi- 
cio oficial de horas 6,20 en el trayecto Campo 

Salta, 13 de agosto de 1981 Quiiano - Salta; Y 

DECRETO No 1069 CONSIDERANDO: 
Ministerio de Economía 

VISTO el decreto-acuerdo 2728/62 que supri- 
me la provisión de diarioa, revistas y demás pu- 
blicariones a todas las reparticiones provincia- 
les, dictár~dose posteriormer;te el decreto-acuerdo 
4704/62 que autoriza al señor Ministro de Eco- 
nomía las excepciones a la norma antes mencio- 
nada que sean necesarias en los casos impres- 
cindibles y por razones debidamente fundadas; y, 

CONSIDERANDO: 
Que por razones de jurisdicción, resulta opor- 

tuno que esa autorizanión la ejerzan también los 
demás señores Ministros del Poder Ejecutivo y 
Secretario General de la Gobernación; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo General de Ministros 
DECRETA: 

Artículo lo - Ampliase la facultad estableci- 
da por el artículo lo del decreto-acueido No 
4704/62 y déjase establecido que los señores 
Ministros del Poder Ejecutivo y Secretario Ge- 
neral de la Gobernación autorizarán las excep- 
ciones a las normas mencicnadas. 

Art. 2o - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ULLOA - Folloni - Sansberro - Miiller - 
Gotta (Int.) 

Salta, 13 de agosto de 1981 
DECRETO No 1070 

hlinisterio de Economía 
Secretaría de Estado de Obras PGblicas 

Expedientes 11-16247/80 y 20-2360/79. 
VISTO el recurso jerárquico interpuesto po:. 

la Empresa Tanoa S.R.L., contra las Resolucio- 
nes Nos. 168 y 168 bid79 dictadas por la Di- 
rección General de Transporte a raíz de que la 
unidad 11 de la línea 17 realizó con 35' de 

Que mediante la resolución indicada en primer 
término y por la irregularidad apuntada, se aplica 
una multa de $ 300.000 a la referida empresa de 
transporte, conforme a las facultades establecidas 
en la Ley de Transporte No 1724 y modificato- 
rias, como así también del decreto reglamentario 
N? 13714/55, normas éstas que complementan el 
contrato de adjudicación de la línea; 

Que la citada infracción fue constatada por ins- 
pectores de la Dirección General de Transporte 
y reconocida por la empresa, sin que ésta haya 
probado causa alguna que la exima de responsa- 
bilidad, no obstante haberse abierto a prueba por 
el téi~llino de diez (10) días mediante resolución 
No 590/80 del Ministerio Ce Economía; 

Que por lo precedentemente expresado y aten- 
to a lo aconsejado por Fiscalía de Gobierno en 
dictamen No 355/81, corresponde rechazar el re- 
curso jerárquico interpuesto por la Empresa Ta- 
noa S.R.L. y confirmar la resolución No 168 del 
13 de diciembre de 1979 referida; 

Por ello, 
E! Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 
Artículo lo - Recházase el recurso jerárquico 

interpuesto por la Empresa Tanoa S.R.L., contra 
las Resoluciones Nos. 168 y 168 bid79 dictadas 
por la Dirección General de Transporte de la 
Provincia, por los motivos expuestos en los Con- 
siderando~ del presente decreto. 

Art. 20 - Ratifícase lo dispuesto por la Reso- 
lución No 168 dictada por la Dirección General 
de Transporte el 13 de diciembre de 1979, cuya 
parte dispositiva se transcribe seguidamente: "Sal- 
ta, 13 de diciembre de 1979, Resolución No 168 - . .  . .  . . .  Visto: Considerando: .Por ello: .El Di- 
rector General de Transporte, Resuelve: l o  - 
Aplicar a la Empresa T.4.N.0.A. S.R.L., una 
multa de $ 300.000 (Trescientos mil pesos), que 
deberá depositar en la Cuenta No 40 - Ley 5150 
del Banco Provincial de Salta, a la orden de la 
Dirección Gral. de Transporte, adjuntando la bo- 
leta correspondiente dentro de las 48 horas de 
notificada la presente. 20 - Notifíquese, regís- 


























